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Descripción 

 

Solicitud de Permiso de Obra Menor: Consiste en otorgar permiso 

de construcción de obra menor a un predio, un inmueble o una 
ampliación menor a 100 mt2 

Horario y Lugar Pedro Montt 249, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Dirigido a  Personas Naturales y Jurídicas mayores de 18 años  

Requisitos El solicitante debe ser propietario del predio o inmueble en el cual 
se requieran efectuar obras. Debe contratar a un profesional, 

Arquitecto u otro profesional competente, para que patrocine el 
proyecto. 

Trámites a realizar El interesado deberá acercarse con los documentos requeridos a 

la Dirección de Obras Municipales, de lunes a viernes en horario 
de oficina (8:30-14:00 Hrs). Para consultas, con Secretaría, lunes 
a viernes de 8:30 Hrs. a 14:00 Hrs 

Costo El valor depende de la superficie a construir y según tabla de 
costos trimestral del Minvu que se encuentra adjunto en el 
enlace, según los porcentajes Nº2 del Art. 130 de la OGUC 

Duración del Trámite Preguntar personalmente en DOM 

Unidad Responsable Dirección de Obras (DOM) 

Trámite en Línea No 
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